
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D C., 16 de noviembre de 2023 

 

Divisorio No. 110013103045 2023 00529 00 

  

 Reunidas como se encuentran las exigencias legales ADMÍTASE 

la demanda para la DIVISIÓN MATERIAL DE LA COSA COMÚN presentada 

por DALIA RODRIGUEZ MALAVER y GERARDO RODRIGUEZ MALAVER 

contra SERGIO RODRIGUEZ MALAVER, LUZ ALBA MALAVER 

GONZÁLEZ, DORA ELSA MALAVER DE RODRIGUEZ y BLANCA 

MALAVER DE LEYVA. 

 

 IMPRÍMASELE a esta actuación, el trámite previsto en el Capítulo 

III del Título III del libro 3° del Código General del Proceso.  

 

 CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de DIEZ 

(10) DÍAS, teniendo en cuenta lo normado en el artículo 409 de la Ley 

Procesal Civil vigente.  

 

 SÚRTASE la notificación de esta providencia a los integrantes de 

la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2023 o los artículos 291 y s.s. del C. G del P. 

 

 En atención a lo manifestado por la parte actora, EMPLÁCENSE a 

las demandadas DORA ELSA MALAVER DE RODRIGUEZ y BLANCA 

MALAVER DE LEYVA de conformidad con lo regulado en el artículo 293 del 

C. G del P., en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

Déjense las constancias de rigor.  

 

 INSCRÍBASE la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 

bien objeto de división. Ofíciese, conforme corresponda. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en estado No. 85 del 17 de noviembre 
de 2023. 

 
 

 
 

 RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado CESAR ANDRES 

POLANIA MANRIQUE como apoderada judicial de la parte demandante, para 

los fines del mandato conferido.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

     
  

 


